RED DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y ATENCIÓN DE LA DISCAPACIDAD AUDITIVA

El Ministerio de Salud de la provincia, a través de la Subsecretaría de Inclusión para Personas con Discapacidad, inició el relevamiento de los servicios de Otorrinolaringología y Fonoaudiología, lo que constituye la primera etapa de la construcción de una red de Prevención, Diagnóstico y Atención de la Discapacidad Auditiva en los efectores de salud públicos santafesinos. 

Al respecto, la titular del organismo, Silvia Tróccoli, señaló que esta instancia inicial también incluye “reuniones y visitas en terreno”.

“Nuestro objetivo –explicó Tróccoli–, es construir una red de complejidad creciente, capacitar al personal técnico, instalar centros de audición especializados para la detección temprana y el tratamiento oportuno en cada uno de las regiones y, fundamentalmente, hacernos cargo de la compra del audífono”.

Asimismo, la subsecretaria señaló que lo que se busca “es generar un proceso de atención de la salud que incluya el screening, el diagnóstico, el equipamiento auditivo, la rehabilitación y la integración de ese niño a la escuela”.

Además, Troccoli recordó que la realización del screening auditivo universal implica “garantizar el cumplimiento de la ley 25.415 que, en sus primeros artículos, expresa que todo niño recién nacido tiene derecho a que se estudie tempranamente su capacidad auditiva y se le brinde tratamiento en forma oportuna si lo necesitase”.

“En esta norma –agregó la funcionaria provincial– también se establece como obligatoria la realización de los estudios conforme al avance de la ciencia y la tecnología para la detección temprana de la hipoacusia, a todo recién nacido, antes del tercer mes de vida”.

OBLIGACIÓN DE OBRAS SOCIALES Y MEDICINA PREPAGA Y DEBER DEL ESTADO

Acerca del tema, Troccoli precisó que “las obras sociales y las entidades de medicina prepaga están obligadas a brindar las prestaciones establecidas en esta ley, incluyendo la provisión de audífonos y prótesis auditivas así como la rehabilitación fonoaudiológica”.

Además, la subsecretaria resaltó que la construcción de una red de Prevención, Diagnóstico y Atención de la Discapacidad Auditiva “es uno de los deberes del Estado”, para “garantizar a cada niño recién nacido la igualdad de oportunidades en su desarrollo e inserción social”.

ACCESIBILIDAD Y POLÍTICAS SANITARIAS

Tróccoli manifestó que “con la conformación de esta red se busca extender la cobertura geográfica del sistema sanitario y la descentralización, asegurando además la accesibilidad de la población a los servicios de audiología”.

Además, con la conformación de la red “se buscan mejorar las redes de acción optimizando los recursos humanos y técnicos ya existentes y organizar un Centro de la Audición en cada región de la provincia, con tecnología y profesionales especializados de manera de dar respuesta a la interconsulta, sin necesidad de movilizar al paciente con distancias que complican y retrasan el proceso de diagnóstico”, concluyó la subsecretaria.

El objetivo es que “los equipos de salud se comprometan en el cumplimiento de las políticas sanitarias orientadas a la prevención de trastornos auditivos, prevención y detección de problemas de desarrollo y, en especial, del lenguaje en niños”, señalaron desde la cartera sanitaria.

SCREENING

La manera más eficaz de cubrir la totalidad de la población infantil es lograr que se realice el screening auditivo donde nace el bebé. Para ello cada maternidad de la red de salud provincial está equipada con un equipo para realizar otoemisiones acústica.

El screening para la detección de hipoacusias y sorderas se realiza a través de otoemisiones acústicas. Se trata de una prueba objetiva, rápida, indolora, simple y no invasiva, que es sólo el primer paso, ya que debe estar acompañado de la puesta en funcionamiento de una serie de prácticas que posibiliten la realización del diagnóstico e intervención temprana.

El mismo permite identificar desde el nacimiento cualquier deficiencia auditiva en el niño, e iniciar la atención oportuna y adecuada preferentemente antes del sexto mes de vida, propiciando el mejor desarrollo del lenguaje oral en niños con discapacidad auditiva.

Finalmente, estas intervenciones habilitan al niño con esta condición a acceder a la educación, a la cultura, a la formación técnica y profesional, insertándose en la sociedad

